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Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Naciona.l de Con
centración parcelaria · y ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su cQnocin'liento Y efectos 
oportunos. . • 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 5 de Julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. SlIes. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y orde
nación Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Freituje (Sa
mos-Lugo) . 

. Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de ·1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración pafcel!tria de lá zona de 
Freituje (Samos-Lugo).-

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Naciortal de Concentración Parcelaria 'y Ordenación 
RUl:al ha redactadó y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de ' Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Freituje (Samos-Lug'o). ExanHnad9 el referido Plan, este ! Mi
nisterio constdera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articulo 
84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los ' mayores beneficios para la prOducción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y 
Obras de la zona de Freituje (Samos-Lugo), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 3 de junio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración, Parcela,ria. ~x,to refundido de 8 
de · noviembre de 1962 y Decreto 3234/1965, de 28 de octubre, 
se consideran como obras tnherentes o necesarias a la concen
tración parcelaria las de redes de caminos. eliminaCión de an
tiguos oerramlentos y prospección de aguas, incluidas todas 
ellas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
óbras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ra.l, y se ajustarán a los sigui-entes plazos: 

Obra: Redes de c~minos. -Fechas límites : Presentación 
de proyectos, 30-IX-1967, y terminación de las obras, 1-11-1969. 

· Eliminación de antiguos cerramientos. - Fechas limites: 
Presentación de proyectos. 30-IX-1967, y terminación de las 
obras, 1-It-196~. 

prospección de aguas. - Fechas limites : Presentación de 
proyectos. 3~IX-1967, y terminación de las obras, 1"11-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centraCión Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. . -

Dios guarde .a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio d,e 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde-

· na.ción Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprue~ 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obtas de la 
zona de concentración parcelaria de Casttnejo Mar
tín ViejO (salamanca). 

· limos. Sres.: Por Decreto de 2l de a,bril de 1006 se declaró 
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la zona de 
Castillejo Martin Viejo (salamanca), de la comarca de Orde
nación Rural Oeste de Ciudad Rodrigo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conoentra
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de ConcentraciOn Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minis
terio . el Plan 'de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
C~stillejo Martín Viejo (Salamanca) . . Examinado el referido 

Plan este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han 'sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria. 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de eastillejo Martin ViejO (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 21 de abril de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo .dispuesto. en el articulo 84 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria la red de caminos in
cluida en este Plan. . . 

Tercero.-J.,a redacción de los pr~>yectos Y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración parcelaria y Ordehación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-IX-1967, y terminación de las obras, 1-XI-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Naciona.l de . Con
centración Parcelaria. y ordenación Rural se dictarán las nor-: 
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone , 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y ' éfectós 
oportunos. 

Diós guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dlreetor 
del Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por 14 que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Azoz (Navarra). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se de
claró da utilidad pÚblica la conceritmctón parcelaria de la 
zona de Azoz (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ciÓn parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

. Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Azoz (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que d·etennina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, a l propio tiempo, dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los ntayores beneficios para la producción de la zona. y ' para 
los ag·ricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha . servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria.les y 
Obras de la zona de Azoz (Navarra), cuya concemación par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 de 
febrero de 1967. I 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundidb de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes O 
necesarias a lar concentración parcelaria las de la red de cami
nos y la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentmción parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los síguientes plazos: 

Obra: Red de caminos. -Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 3O-XII-1W7, y terminación de las obras, 3o-tX-1968. 

Obra: Red de saneamiento. - Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 30-XII-1967, y terminación de las obras, 30-IX-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural se dictarán las nor
ma~ pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunIco a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos a·fios. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecreta·rio de este Departamento y Director 
del Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Orde-. 
nación Rural. 


